
ORD. N° 
 

Santiago, 
 
ANT. : Ley de Presupuestos año 2022 N° 21.395 
  Ley N°21.288 
 
MAT. : Informe de avance articulado Mayo 

2022. 
 
INCL. : Informes MOP. 

  
              

A : PRESIDENTE COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS   
  CONGRESO NACIONAL 
 
DE : DIRECTOR NACIONAL DE PLANEAMIENTO 
  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
 
Junto con saludarlo y en cumplimiento de lo señalado en Artículo N°31 de la Ley de Presupuestos año 
2022, adjunto envío a Ud., informe de Presupuesto del Ministerio de Obras Públicas año 2022, cierre 
de Abril 2022, separado en Programa Regular y FET – Covid - 19, que incluye la nómina actualizada de 
las iniciativas de inversión.  

En cumplimiento del Artículo N°7 de la Ley de Presupuestos 2022, se adjunta informe enviado a la 
Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda respecto de transferencias del Subtítulo 24. En 
cumplimiento del Artículo N°14 de dicha Ley, se adjunta nómina actualizada de los proyectos 
concesionados, provista por la Dirección General de Concesiones de Obras Públicas.  
 
En cumplimiento del Artículo N°4 de la Ley N°21.288, se adjunta nómina de contratos adjudicados, a 
Abril de 2022, financiados con Presupuesto FET – Covid - 19.  
 
 
 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
N° Proceso: 15980870  
MPR/JJJO/CSM 
DISTRIBUCION: 
- Directora de Presupuestos - Ministerio de Hacienda 
- Jefe Sector Obras Públicas - DIPRES - Ministerio Hacienda 
- Sr. Secretario de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos  
- Sr. Secretario de la Comisión de Hacienda del Senado - Congreso Nacional  
- Sr. Secretario de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados - Congreso Nacional  
- Sr. Secretario Quinta Subcomisión Especial Mixta de Presupuestos - Congreso Nacional  
- Sr. Jefe Departamento de Evaluación de la Ley, Cámara de Diputados - Congreso Nacional 
- Sr. Director de Biblioteca del Congreso Nacional 
- Sr. Jefe Unidad de Asesoría Presupuestaria del Senado 
- Sr. Subsecretario MOP. (c.i.) 
- Sra. Directora General de Obras Públicas MOP. (c.i.) 
- Sra. Directora General de Concesiones de Obras Públicas (c.i.) 
- Sr. Director General de Aguas. (c.i.) 
- Sras. y Sres. Directores Nacionales de Servicio MOP (c.i.) 
- Sr. Superintendente de Servicios Sanitarios. (c.i.) 
- Sra. Directora Ejecutiva Instituto Nacional de Hidráulica (S). (c.i.) 
- Sra. Fiscal MOP. (c.i.) 
- Sr. Jefe Gabinete de Ministro de OO.PP. (c.i.) 
- Sr. Jefe Gabinete Subsecretario de OO.PP. (c.i.) 
- Sra. Jefa Sub departamento Gestión Presupuestaria Financiera – DCyF 
- Depto. Gestión Presupuestaria - D.P. (c.i.) 
- Oficina de Partes - DP 
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799
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